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El Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué, representado por Juan 

Sebastián Fonseca Roa, comprometido con la preservación y cuidado del medio 

ambiente, inicio la implementación del sistema siguiendo los lineamientos de la norma 

ISO 14001:2015. 

Nuestra política ambiental define el compromiso de realización de nuestra actividad 

dentro de los parámetros de un desarrollo sostenible, manteniendo el control y la 

gestión de los aspectos ambientales que produce, especialmente de aquellos más 

significativos. Así mismo, establece un marco común para la definición de los objetivos 

y la realización de las actividades que contribuyan a la mejora continua del sistema de 

gestión ambiental. 

La comunicación de la política a todo el personal del IMDRI se hace mediante: 
 

 Procesos de inducción y reinducción para los servidores públicos y contratistas 

del IMDRI. 

 La colocación de cuadros alusivos en las carteleras y pantallas de comunicación 

de las principales áreas de la Entidad. 

 La Política Ambiental está disponible para nuestros servidores públicos y 

contratistas a través de folletos, cuadros y trípticos; para nuestros grupos de 

valor o partes interesadas, al ingresar a nuestras instalaciones, en la página 

web   del IMDRI y al solicitarla de forma explícita a cualquier personal de la 

Entidad. 

La alta directiva del Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué IMDRI, 

declara la siguiente política ambiental: 

 

 
“En Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué IMDRI, estamos 

comprometidos en orientar nuestra gestión, hacia el respeto, cuidado y 

protección del medio ambiente; previniendo la contaminación a través del uso 

sustentable y racional de los recursos, cumpliendo con la legislación ambiental 

vigente, mediante la implementación, operación y mejora continua del Sistema de 

Gestión Ambiental, conforme a la norma ISO 14001:2015” 
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OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 
 

 Optimizar el consumo de los recursos naturales y las materias primas. 

Objetivo General 

Instaurar el marco de referencia y los criterios para la planificación, organización, 

ejecución, seguimiento y control de actividades de protección de los recursos naturales 

y de gestión ambiental en las instalaciones del IMDRI; buscando propiciar la mejora de 

los entornos ambientales de los escenarios deportivos, por medio de la formulación de 

actividades, estrategias y proyectos. Así mismo el cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo sostenible de manera concertada participativa, a través de la integridad 

ecosistemica, sustentabilidad de los patrimonios ambientales, la reducción de efectos 

de carácter global, desarrollo y fortalecimiento institucional para cumplir los deberes y 

derechos de estado y de los ciudadanos. 

 

 
Principios ambientales 

 Integralidad: La política ambiental debe tener una relación directa con los otros 

planes ambientales que se desarrollan en el municipio y el Plan de Desarrollo 

Municipal (PDM); así mismo con los lineamientos departamentales y 

nacionales. 

 
 Precaución, prevención y resiliencia: La gestión pública es responsable 

ante los impactos ambientales, conocidos e inciertos, asociados a las 

actividades antrópicas y a la ocupación inadecuada del territorio, por lo cual 

también va encaminado con el fortalecimiento institucional. 

 
 
 
 
 
 
 

 Aumentar la eficiencia energética y utilizar energéticos más limpios. 
 

   Prevenir y minimizar la generación de cargas contaminantes.  
 

 

 Adoptar tecnologías más limpias y prácticas de mejoramiento continuo de la 
gestión ambiental. 

 
 Minimizar y aprovechar los residuos. 

 
 

 Prevenir, mitigar, corregir y compensar los impactos ambientales sobre la 
población y los ecosistemas. 
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Estrategias 

 
 Diseñar y poner en operación los planes de manejo ambiental, de gestión 

social y de restauración, de tal forma que permitan establecer las medidas de 

manejo para la atención de los impactos socio - ambientales. 

 Adelantar los estudios ambientales y las investigaciones básicas y/o aplicadas 

con carácter práctico y en forma oportuna, con énfasis en los estudios que 

permitan definir lineamientos a seguir para la mejora y/o preservación continúa 

del ambiente en general. 

 Elaborar guías ambientales para los diferentes procesos y actividades llevados 

a cabo en los escenarios del IMDRI. 

 Crear y/o fortalecer el área ambiental dentro de la planta orgánica del IMDRI. 

 Promover el uso de tecnologías cada vez más limpias y más eficientes. 
 

 
Compromisos 

 

 Cumplir con la legislación y reglamentación ambiental vigente, así como de 

satisfacer otros requisitos adquiridos voluntariamente. 

 Prevenir, controlar y minimizar los impactos ambientales de las actividades del 

IMDRI relacionados con aspectos ambientales tales como: consumo de energía 

eléctrica, generación de residuos sólidos, emisiones atmosféricas, consumo de 

agua, entre otros. 

 Formular programas que fortalezcan la gestión ambiental del Instituto en pro de 

la mejora continua, promoviendo la participación de la comunidad laboral, y 

visitantes. 

 Establecer anualmente objetivos y metas ambientales que permitan el óptimo 

desarrollo de los programas formulados y evaluar el avance respecto a años 

anteriores. 

 Comunicar y capacitar a los funcionarios y contratistas sobre las directrices de 

esta política. 
 

                                     JUAN SEBASTIÁN FONSECA  

                                                      GERENTE 
 
 

Elaboró: Gabriel García Ortegón – 

Santiago Bonilla Chacón 

 Aprobó:Gladys Patricia Zapata Molano
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